
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DD MANCORA

DIVERSIFICAOÓI{ PRODUCTIVAY DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACÚN'

ORDENANZA IIIUNICIPAL NO OO1.2O16.MDM/C

Márrcora, 15 de enero del 20'16

usro

Sesk5n Extraordlnada de conceh No 002-20f6/C de fecha 15 de enem del 20'16, elActa de Aprobación del

Plan Distilal de fecha 'l¿lde enero del2016 suscrita por los miembros de CODISEC delDistrno de Mánora,

Ac@rdo de Concep N0 01-201SMDM/C enel cualse ratifica el Plan Distitalde Máncora, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡palidades son Órganos de goblemos local con autonomía politica, económica y

administrativa en hs asuntos de su competerria conforme a lo dispuesto en el Art. 194" de la Constih$ión

Politica del estado, modificada por la Ley 27680 - Ley de rebma conslitucional del capitulo XIV del titulo

lV, sobre Desc€ntralización, y Art 4" de la ley N" 27972 - Ley Ogánna de Municipalldades.

Que, el Artículo 19f de h Constitrrián Politha det Eshrlo, señala que 16 Municipalidades brirdan

servic¡os de seguridd ciudadana con la cooperebn de la Politica Nacbnal del Peru, conbñrÉ a Ley.

Que, conhrme a lo dispuesto por el Añicuh 85 tte la ley orgánlca d€ Municipalidades- Ley No 27979 las

Municipalktad€s según E¡ condicbn de povincial o dhültd €süblocorán un sbma de segurilad
, ciudadana, con pdthip*lón de la socJedal cMly la poliüca nacbnd.

Que, mediante Ley No 27&|3 se cr€a el Sislema Nac'onal de Seguúlad Cludadana (SINASEC) que tiene

por objeto protegBr el lho eiercicio de hs derEf|os y libertares, gdant¡zar la seguriJad, la pe., la

tranquilidad, el cunplimiento y el respeh de |6 garÜ|üS tndividual6 y sociahs nivel naciond comprende

a 16 psrson6 ndur* yluridi:a, sin exc€pckfn, qr confutngt la n*ión peruana.

eue, el Articulo 4o de la Ley No 27933 precba qlJe los comités provincial y Distrital de seguri¡Jad ciudadana

son instanciG integrantes del sisterna nacional de segurild ciudadana, y a la trez son hs encargados de

formular los planes, programG, proyeClos y directiva en seguridd ciudadana, asi como eiecutar los

mism6 en su jurisrthcbnee en el marco de h política n*iond dlseñada por el CoNASEC, igualmente

supervisan y evalúan su eJecuciÓn. De esta manera sus funciJnes y atribwlones se encuentran

deiermindaen los articulos 17' y 1S de la citada Ley, y asi mbmo en el Articulo 2f d€l reglamento del

sistema n ¡onalde segurídad ciudadana D.S.No'201tIN, se establecen 16 funciones de dicho organismo'

Que, el Articulo'l5o de la Ley N" 27933, concordando con el Articulo 22 del Reglamento de sistema

nacional de segufidad ciudadana, señala que el comité provincial de seguridd ciudadana se encu€ntra

p"al¿loo po..l ¡LaHe Pfovincial de su fespectiva lufisdicción e integrdo pof los siguient6 miembros La

lutoJO.O'pofi¡.r Oe mayor nivel de la tocaiiOaO, ei¡ete policial de mayor grdua6n de la jurisdiccrÓn'.la

autoritad ed$ativa del m& alto nivel, la autoridd d; safud o su f€ esentante, un representante del Poder

Judicial, d€signado po, p*io.n,. ¿ó la cüte superior de la Jurisdicciónl un representante del Minbteno

público, <lesigndo porel riscarsupe¡orüanoie ra lurisoicciÓn;el Defensor del Pueblo o elque hbiera

sus veces; tres (03) ¡raba, ot rou b¡*tt* *n mayor Áúmero de electores de la Prov¡ncia' un coordinador

pmvinciat de las Juntas Vecinales, pü*i* p.ilr Polhia Nrional del Peru y un representante de las

Rorutc Canpsinas dorde las hubiera'

Que,e|feg|amentode|aLeyNo27933secfeae|sistemaNeional.desegufidadciudadana(S|NAsEc)-
D.s N" 11-201+tN, O'*n* o,Jelió-oil',r¿ óiri*ii o. s"suridad ciutla<tana (coPRosEc) es una
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diálogo, coordinaci(in y elaborac¡ón de política, planes, program¿F, directivas y actividades en

materia de seguridad ciudadana en el ámbito provincial.

Articula las releiones entre 16 diversa enlirades del s€ctor públic! y el sector privado que foman parte

del SINASEC a nir/el provirEial. Crcnh con una Secretdia Técnba

Oue, en Sesón Extraodinaria del Comlté Distrihl de Segurilad CiudadanaCODlSEC, de fecha 14 de

enerc del 2016 s6 aconló por UilANlflDAD, aprobar el Plan Localde S€guridad Ciudadana para el año

2016.

Que, la Seguridad Ciudadana es la mlln integrada, multisectorial e inlergubemamontal,.con base

teritorial y articulda que desarolla el Estdo, con la colaboración de la Ciudadania, con la finalllad de

aseguraf su proteccón convivencia paclfica a trarés de fa prevención, contol y enadicación de la violencia,

delitos, faltas y confaverEiones; asi mmo la utillzeón pailica de la víe y espacbs públicos, la

rehabilitación y restauración socialos y la aterrción a las vicümas.

Que el articulo 4lo de la Ley Orgánica de Munbipalldad€s, €shblece que los acuerdos son decision€s, que

toma el concep, referidas a 6unlos especÍñcos de inteÉs público, uecinalo instituional, que exptesan la

volunlad del órgano de goblemo para practhar un determ¡ndo eto o suletrrse a una condwta o mrma
institucional.

Que, de confqÍrkld a lo es{ablocilo d| el articulo 4f, dd m¡síro c{¡€rpo lggal, senah que las ordenanzas

de la municpaliddes prwlncid€s y distüales, en h mauia d€ sr co0DsGmla, son 18 rtrínas de cafuter
general de mayor jerarqula en la esfi¡cura normalva munhipd, por medio de las cualos se aprueba la

organización ¡ntema la ¡egulrc-ión, adm|nñfabn y supervbiin de 106 seilicios públi:c y las mataias en

las que la municipal¡dad üen€ competencia normativa, medianlo ordenauas s€ crean, modifican, suprimen

o exoneran, hs áfbitros, tas6, liFrf,b, &r€cttrs y conüht¡iorFs, derfro de los limibs establecidos por

ley. L6 ordenmzas en materia tributda expedlda por la circwEcrlpción para su voencia. (. . .)

Que de conformidd a lo dbpuesto por el artícub I numerd 4) y art¡cub 40 de la Ley Orgánica de

Municipalidades No 27972, elconcelo de la Munbipalidad Distritd de Máncora ffordó lo soubnte:

ARTICULO PR|ilERO: RAT|F|CAR EL Pt Al{ LoCAL DE SEGI R|DAD CIUDADAI{A, Apmbado pof el

CODISEC, en Sesión de fecha 14 de ENERO del 2016, según Ac{a qrc se ad,unta y anexo que foma parte

del orssente.

ARTÍCULO SEGUI¡DO: CO Ui{ICAR a 16 Instancia pertinentes, para conocimiento y acc¡ones

cones00ndientes.

ARTÍCULO TERCERo: DISFoilER a Secretaría Gene¡al la publicación de la presente Ordenanza

Municipal en el modo y forma de Ley.

REGISTRESE, COfl U}¡IQIJESE, PUBLIQUESE Y CUTPIáSE

'F;¡:
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